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INTRODUCCION 

 

Descripción del caso. 

 

La señora María Pérez Solórzano de 58 años, hace dos días le diagnosticaron COVID 19, 

se encuentra en su casa de habitación, pues no presenta síntomas severos. 

 

Usted ha sido el notario (a) de la familia del esposo de doña María desde hace muchos años. 

La llamada para que se apersone a la casa de doña María la recibió del esposo de ella, don José 

Pedro Martínez Peralta. El señor José Pedro le dijo que no se preocupe en cuanto al posible contagio 

porque se tiene previsto hacerlo todo en la cochera, con buena ventilación, además se utilizará un 

plástico para que no se dé un contacto directo, se tiene previsto alcohol y todo el mobiliario será 

desinfectado delante del notario (a) para mayor seguridad. 

 

La señora María posee los siguientes bienes: 1) Inmueble ubicado en Ciudad Quesada. 2) 

Inmueble ubicado en La Unión de Tres Ríos cantón central. 

 

La señora María desea dejar la propiedad 1 a su esposo y a su hija Mariana (35 años), por 

partes iguales La propiedad 2 se la quiere heredar a un nieto (a) que está por nacer (7 meses tiene 

su nuera). Al hijo y padre del menor, José Paulo (30 años) le va a dejar el negocio de servicio de 

comidas (catering service) que ella tiene instalado en un local ubicado en la propiedad 2 desde hace 

más de treinta y cinco años. El negocio opera bajo la razón social Las delicias S.A. Dicha sociedad 

se encuentra al día y todo en regla. En dicha sociedad ella es la única accionista, diez acciones, de 

diez mil colones cada una. Ella quiere que él siga operando en dicho local por un plazo no menor 

a 30 años, si se pudiera por más tiempo mejor.  

 

 



  

4 
 

Propósitos del análisis del caso.     

 

Previo al análisis del caso es importante mencionar que lo que aquí se va a indicar es 

conforme al conocimiento adquirido durante todo el periodo de estudio para optar por la 

especialidad en derecho notarial y registral.  

 

Objetivo General:  

Explicar y Determinar los actos notariales necesarios y oportunos para la confección de 

un Testamento. 

 

 Objetivos Específicos:  

Identificar el acto que quieren realizar los usuarios para poder plasmarlo como instrumento 

público.  

Analizar el acto jurídico que desea realizar el usuario.  

Concluir la asesoría y realizar el instrumento público.  
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MARCO NORMATIVO 

 

Normas Jurídicas 

 

El desarrollo del derecho en Costa Rica, está compuesto de múltiples leyes, reglamentos,         

cuerpos normativos y fuentes de derecho formales y materiales que han convertido a este pequeño 

país en una nación robusta en protección de todos los derechos y obligaciones que tiene cada 

habitante de la nación; por lo cual para este caso en particular se consultaran y serán fuente de 

derecho para el instrumento público que se desarrollara, según la solicitud de los actos notariales   

contratados por los comparecientes los siguientes: 

 

Código Notarial y Lineamientos  

 

La Ley Número 7764 (1998), es un cuerpo normativo clave para poder elaborar cualquier 

instrumento público resguardando la legalidad y los parámetros bajo los cuales todos los Notarios 

deben seguir.  

 

Código Civil de Costa Rica 

 

En la Ley Número 63 (El Código Civil de Costa Rica) artículos 577 al 595 en los cuales se 

tipifica la figura del testamento abierto y sus disposiciones. 

Articulo 946 del código civil.  

 

Ley de Aranceles 
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La Ley Número 6595 (1981), con base en esta norma se estima los costos de los actos 

contratados por la señora Pérez Solorzano. 

 

Jurisprudencia 

 

En el caso de las jurisprudencias consultadas, se logró determinar la normativa con la cual 

se rige la figura del testamente, sus requisitos, así como la importancia de darle un buen 

diligenciamiento a dicho acto jurídico para que surta el adecuado efecto jurídico. (artículos 577 al 

595 del código civil).  file:///C:/Users/geniv/Downloads/el_testamento_abierto.pdf 

 

ANÁLISIS JURÍDICO Y ARGUMENTACIÓN  

 

En el caso que nos ocupa, previo a realizar el instrumento publico solicitado por la usuaria, 

se debe escuchar a los mismos para poder determinar cuál es el motivo que los hizo venir o 

contactar al notario, seguidamente brindar la asesoría correcta y necesaria en la cual el usuario 

tenga certeza del acto que desea realizar.  

Posterior a lo anterior es importante mencionar que se debe de poner en práctica y por ende 

tenerlo siempre de primera mano ciertos requisitos como: identificación de las partes (solicitud de 

la cédula de identidad) con lo cual podemos determinar que dichos comparecientes son realmente 

quienes dicen ser, lo anterior lo podemos confirmar realizando un estudio mediante la plataforma 

electrónica del Registro civil la cual nos podrá referir la libertad de estado y por ende la capacidad 

jurídica y de actuar de cada compareciente (siempre deben estar presentes todas las partes 

manifestantes). 

 

 si se trata de una persona jurídica se debe de proceder a verificar los datos y la capacidad  

de actuar de su representante legal mediante una personería jurídica, aunado a lo anterior de existir 

bienes muebles o inmuebles es importante realizar los respectivos estudios registrales (página 

electrónica del registro nacional), verificar que dichos bienes se encuentren en la capacidad de ser 
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objeto de negociación o dicho en otras palabras se encuentren libres de gravámenes, anotaciones, 

infracciones, colisiones, etc, además de que pertenezcan al o los usuarios que están presentes en 

nuestra notaria, caso contrario a esto se debe de brindar la asesoría respectiva para que el usuario 

tenga claro e indique si desea continuar con el trámite.  

 

Lo anterior con el fin de evitar cualquier inconveniente que venga a detonar algún delito en 

cual se vea involucrado tanto el usuario como el notario. Así mismo es importante aclararle a 

usuario el precio a pagar por el instrumento que solicita realizar. Lo anterior con apego a la ley.  

 

Ahora bien, brindar una asesoría correcta al usuario dará pie a que el instrumento publico 

no tenga ningún problema registral ni legal y por ende brindar la satisfacción del usuario. 

 

En el caso que nos ocupa es importante dejar en claro los alcances de la función notarial, 

así como los alcances de los actos que desea realizar la usuaria. Es obligación del notario brindarle 

la asesoría correcta, indicar la manera en que se puede y se debe de realizar el acto para el cual a 

sido contratado, siempre buscado que el usuario comprenda de la mejor manera posible lo que 

desea plasmar desde el punto de vista legal. Brindando una asesoría segura, clara y satisfactoria 

para el usuario. Con lo anterior lograr que los actos notariales que se deben realizar se lleven a 

cabo.   

Corolario a lo anterior y el caso que nos ocupa se deja entrever que quien solicita mis 

servicios como notario es el señor Martínez Peralta por una situación de confianza sin embargo 

quien requiere mis servicios es la señora Pérez Solorzano.  

 

Por lo que procedo a hablar con ella por medio de video llamada en la cual se denota su 

estado de salud estable y su capacidad cognitiva y volitiva para actuar así indicado en el artículo 

590 del código civil , además se le indica al usuario que dicho acto es unilateral por lo tanto se hace 

necesario que sea ella quien manifieste la voluntad para realizar dicho acto (articulo 946 del código 

civil), lo anterior es fundamental ya que la voluntad del testador es la que quedara plasmada en el 
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instrumento público y nadie podrá decidir, aludir, coaccionar al testador para que realice un 

testamento en contra de su voluntad.  

 

Sabiendo ya que la señora Pérez si desea realizar un testamento de manera voluntaria 

procedo a escuchar su petición la cual me indica que desea realizar un testamento con la finalidad 

de dejar en orden todo lo respectivo a sus bienes, sin embargo me indica que le han contado que 

hay varios tipos de testamento pero que del que más le han hablado es del testamento abierto ya 

que sus hermanos lo han realizado de esta manera y le indican que es la mejor opción, así mismo 

quiere saber si puede heredar a su nieto que aún no ha nacido,  por lo que procedo a indicarle lo 

pertinente a dicho instrumento y le indico lo siguiente: 

 

El testamento abierto es un acto jurídico de última voluntad, en el cual el compareciente 

manifiesta su última voluntad y claramente solo se puede realizar entre vivos dicho de otra forma 

estando vivo el testador y la única manera en que se puede ejecutar es por la muerte del testador, 

por lo que sus bienes seguirán en su posesión y en el momento que decida cambiar su voluntad 

puede hacerlo sin ningún problema. Le indico que dicho testamento lo puede realizar ante un 

notario y ante testigos.  

Dicha figura se rige por lo estipulado en los artículos 577 al 595 del código notarial, los 

cuales de manera general nos indican las disposiciones legales para poder realizar dicho acto. Se 

le aclara a la señora Pérez que debe de contar con la presencia de tres testigos, los cuales deben ser 

personas de su entera confianza y que puedan dar fe de su expresa voluntad. Además, se le aclara 

a la señora Pérez que sus bienes quedaran a su disposición, pudiendo realizar lo que desee, aunque 

realice dicho testamento.   

 

Ahora bien, en cuanto al menor no nacido aun, la ley ampara dicha disposición, por lo tanto, si 

puede plasmar la voluntad de que su nieto sea un futuro heredero del bien indicado. Toda vez que 

según la legislación vigente en el artículo 31 del código civil hace referencia a la existencia y 

capacidad jurídica de las personas e indica “la existencia de la persona física principia al nacer viva 

y se reputa nacida para todo lo que la favorezca desde trescientos días antes de su nacimiento. 
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 La representación legal del ser en gestión corresponde a quien la ejercería como su hubiera nacido 

y en caso de imposibilidad o incapacidad suya a un representante legal” por lo tanto si dentro de la 

voluntad de la señora Pérez se encuentra el querer heredar a su nieto no nacido, como indique 

anteriormente la ley la ampara para realizarlo.  

 

Teniendo clara la voluntad de la señora Pérez y habiéndole explicado debidamente lo 

solicitado por ella, le indico la fecha y hora en la que me presentare para realizar el instrumento 

público y así ellos tengan el sitio adecuado tal cual me indicaron en la llamada.  

 

Cabe destacar que, a la hora de presentarme a su hogar, tomando las medidas necesarias y 

teniendo a mi disposición los elementos suficientes para la verificación de datos, procedí a explicar 

nuevamente las trascendencias legales de lo solicitado por la señora Pérez, además de explicarle a 

los testigos su función dentro del testamento. Y proceder a la redacción, lectura, impresión y firma 

del instrumento público. Se cancelaron los honorarios correspondientes.  

 

Siempre es importante poder determinar la voluntad de las partes que quieren o pretenden 

realizar un acto jurídico, en este caso un instrumento público, para conservar los derechos de los 

usuarios y mantener los deberes del notario, tal y como lo indica la legislación costarricense.  

 

Posterior a dicho acto, procedí a reimprimirlo como un primer testimonio en papel de 

seguridad, firmarlo, sellarlo y llenar formulario de presentación junto con el índice correspondiente   

y entregarlo al archivo nacional sección notarial donde quedara resguardado, además se cancelaron 

y adjuntaron los respectivos timbres de ley.  
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Cabe señalar que el Notario debe asesorar de manera adecuada a las partes tal y como lo 

indica el código notarial, los principios deontológicos de la actividad notarial a si como los 

lineamientos deontológicos del notario en Costa Rica.  

 

Mi recomendación en este caso concreto sería:  

 

Confeccionar un instrumento público para realizar: Un testamento abierto, así regulado por 

en los artículos 577 al 595 del código civil- Donde la señora Pérez mantendrá los derechos sobre 

sus bienes, hasta tanto no cambie de opinión o fallezca.   

 

La opción que se ha analizado y se ajusta para este caso y que además resguarda todos los 

principios y deberes del notario en la función notarial, expuestos en todos los cuerpos normativos 

mencionados en las fuentes del derecho es realizar el testamento abierto tal y como la señora Pérez 

lo ha expresado o sea conforme a su voluntad. 
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Estudios Pre cartularios 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COSTA RICA 

REGISTRO NACIONAL 

CONSULTA POR NUMERO DE FINCA 

MATRICULA: 170872---000 

 

PROVINCIA: ALAJUELA FINCA: 170872 DUPLICADO: HORIZONTAL: DERECHO: 000 

                                                                                                                              SEGREGACIONES: NO HAY 

NATURALEZA: TERRENO PARA CONSTRUIR HOY CON UNA CASA DE HABITACIÓN 

SITUADA EN EL DISTRITO 1 QUESADA - CANTON 10 SAN CARLOS DE LA PROVINCIA DE ALAJUELA 

LINDEROS: 

NORTE: PEDRO CAMPOS VARGAS 

SUR: JORGE PEREZ MORA 

ESTE: CALLE PUBLICA CON 30 M DE FRENTE 

OESTE: MIGUEL FERNANDEZ OCAMPO 

 

MIDE: TRES MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS 

PLANO: A-1284602-2010 

 

VALOR FISCAL: 15,000,000.00 COLONES 

PROPIETARIO: 

MARIA PEREZ SOLORZANO 

CEDULA IDENTIDAD 3-0296-0964 

ESTADO CIVIL: CASADA UNA VEZ 

ESTIMACIÓN O PRECIO: OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL COLONES 

DUEÑO DEL DOMINIO 

PRESENTACIÓN: 2019-00405725-01 

CAUSA ADQUISITIVA: DONACIÓN 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10-JUL-2019 

 

ANOTACIONES SOBRE LA FINCA: NO HAY 

GRAVAMENES o AFECTACIONES: SI HAY 

 

 

 

Emitido el 16-12-2021 a las 10:50 horas 

Imprimir Regresar Comprar 
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REPUBLICA DE COSTA RICA 

REGISTRO NACIONAL 

CONSULTA POR NUMERO DE FINCA 

MATRICULA: 230045---000 

 

PROVINCIA: CARTAGO FINCA: 230045 DUPLICADO: HORIZONTAL: DERECHO: 000 

                                                                                                                              SEGREGACIONES: NO HAY 

NATURALEZA: TERRENO PARA CONSTRUIR HOY CON UN LOCAL COMERCIAL 

SITUADA EN EL DISTRITO 1 TRES RIOS - CANTON 3 LA UNION DE LA PROVINCIA DE CARTAGO 

LINDEROS: 

NORTE: JOSE CARLOS MORA CECILIANO  

SUR: CALLE PUBLICA CON 17 METROS DE FRENTE 

ESTE: CAROLINA VENEGAS MONTEALTO 

OESTE: IGNACIO SANTOS PASTORE 

 

MIDE: DOS MIL METROS CUADRADOS 

PLANO: C - 0234105-2008 

 

VALOR FISCAL: 25,000,000.00 COLONES 

PROPIETARIO: 

MARIA PEREZ SOLORZANO 

CEDULA IDENTIDAD 3-0296-0964 

ESTADO CIVIL: CASADA UNA VEZ 

ESTIMACIÓN O PRECIO: DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL COLONES 

DUEÑO DEL DOMINIO 

PRESENTACIÓN: 2019-00405734-01 

CAUSA ADQUISITIVA: DONACIÓN 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10-JUL-2019 

 

ANOTACIONES SOBRE LA FINCA: NO HAY 

GRAVAMENES o AFECTACIONES: SI HAY 

 

 

 

Emitido el 16-12-2021 a las 10:54 horas 

Imprimir Regresar Comprar 
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Indice Notarial 
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Formulario de emtrega del testamento abierto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección General del Archivo Nacional 

          Departamento Archivo Notarial                                                            

          Apdo: 41-2020, Zapote, Costa Rica.   Tel (506) 2283-14-00.   

          Fax (506) 2253-76-70 

 
TESTAMENTO DE: 

 

                                 SOLORZANO /             PEREZ           /_MARIA_______ 

                                  1º Apellido        2º Apellido              Nombre 

 

OTORGADO A LAS __11:00___HORAS DEL _16_ DE _DICIEMBRE__DEL 

2021_______________  

ANTE EL NOTARIO _     GEOVANNY ROLDAN JIMENEZ RIVERA____________________ 

Nº DE CARNÉ ________31620____________________________________________________ 

VISIBLE AL TOMO ___UNO___ FOLIO ____20 F y 20V_________________________ 

ESCRITURA # __35-1____  

 

Observaciones___________________________________________________________________

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 
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